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Norma�va básica vigente que regula este procedimiento: 
Direc�va europea 2003/86/CE, de 22 de sep�embre, sobre el derecho a la reagrupación familiar 
Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social (ar-culos, del 16 al 19) 
Reglamento de la Ley orgánica 4/2000, aprobado por RD 557/2011, de 20 de abril (ar-culos del 52 al 
58) 

 

Con la colaboración del 
 

 
 
 

 
Para más información : 

902 22 22 92 
busquedas@cruzroja.es 

www.cruzroja.es 
Humanidad     Imparcialidad     Neutralidad     Independencia     Voluntariado     Unidad    Universalidad 

 

 
EL PROYECTO DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR 

 DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
 

Desde hace más de 20 años, Cruz Roja Española gestiona un proyecto de 
Reagrupación Familiar que centra su objetivo en el ámbito de la protección 

familiar y pretende hacer posible la unificación de las familias inmigrantes 
separadas por causas de índole política y/o económica 
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NOTA 1: Este proyecto se lleva a cabo en todo el territorio nacional con excepción de Navarra y País 
Vasco 
NOTA 2: Fotos de carácter familiar, no necesariamente asociadas al proyecto de Reagrupación 
Familiar, pertenecientes al Archivo fotográfico del Comité Internacional de Cruz Roja (CICR) y al Banco 
de Imágenes de Cruz Roja Española. 



Requisitos de la persona que solicita la reagrupación familiar: 
� Haber nacido en un país que no pertenezca a la Unión europea 
� Encontrarse en situación regular en España 
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Requisitos de las personas para las que se pide la reagrupación familiar: 
� Tener concedido el visado de entrada en España 
� Ser familiares en primer grado de la persona solicitante: 

o Padre y/o madre 

o Cónyuge 

o Hijos e Hijas 

 

Dónde acudir: A la oficina de Cruz Roja más próxima a su domicilio 
 
Cuándo: 
� Antes de iniciar el proceso 
� En cualquier momento del mismo 
� Tras la llegada de la familia 
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Cruz Roja Española: 
 
� A�ende todas las solicitudes, valorándolas individualmente, intentando dar 

solución a las mismas, teniendo en cuenta la situación y circunstancias de 
cada familia, prestando especial atención a su grado de vulnerabilidad 

� Proporciona información, orientación y acompañamiento social, 
especialmente en la fase de reintegración familiar, dependiendo de la fase de 
la reagrupación 

� Concede una prestación económica para cubrir parte o la totalidad del 
importe de los pasajes de las personas reagrupadas, siempre que la 
reagrupación tenga o haya tenido lugar dentro del año natural 

� Realiza seguimiento de la familia tras la reagrupación, para derivar y/o 
tramitar otras posibles ayudas que faciliten la integración de las personas 
reagrupadas en sus familias y entorno 

 
 

 


